
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2024 00092 00

En vista del memorial presentado por el apoderado de la parte
ejecutante1, conforme lo norma el artículo 438 del Código General del
Proceso, se CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO la alzada prestada, contra
el auto proferido el 07 de marzo de 20242, en consonancia con lo previsto
en el artículo 323 ibídem.

Por Secretaría, córrase traslado del escrito a la contraparte conforme lo
dispone el artículo 326 ídem; cumplido ello, remítase al H. Tribunal
Superior de Bogotá -Sala Civil el acceso al expediente virtual en la forma
y términos que se han previsto para hacer su traslado, respetando los
protocolos que se han diseñado para tal efecto por parte del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Archivo “009RecursoApelacion” de la carpeta “C01Principal”
2 Véase “007AutoNiegaMandamiento202400092”

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 052 de fecha 17 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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